
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 60 - LUNES 31 DE MAYO DE 2021  Pág. 23

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202101795

III. Administración Local
AYUNTAMIENTO
PERILLA DE CASTRO

Anuncio

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 12 de agosto de 2020, el establecimiento y ordenación de la:

- Ordenanza municipal reguladora de la gestión de residuos de construcción y
demolición.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el art. 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expe-
diente a información pública por plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincial, a fin de que por todos aquellos que puedan resultar interesados puedan
examinarlo en los días y horas de oficina, y presentar, en su caso, cuantas alega-
ciones o reclamaciones tengan por convenientes.

Caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones durante el referido plazo,
de conformidad con dicho acuerdo plenario, se entenderá definitivamente aproba-
do sin necesidad de ulterior acuerdo.

Perilla de Castro, 27 de mayo de 2021.-El Alcalde.
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